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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

PRESIUENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y su Augus
ta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante 
salud.

[Cruceíddel 2 de d^oviembre de 1877.)

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que me ha 
expuesto el Presidente del Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1.® El censo general de 

la población que, según lo dispuesto 
por Real decreto de 50 de Noviembre 
de 1864, debió haber tenido lugar 
en el año de 1870, y que no pudo 
entonces realizarse, se verificará en 
la Península, islas adyacentes y en 
todos los demás dominios españoles 
en la noche del 51 de Diciembre al 
h" de Enero próximos.

Art. 2.” EL empadronamiento de 
los habitantes tendrá lugar por ins
cripción nominal y simultánea, en 
cédulas duplicadas para cada familia 
o colectividad.

Art. 3.® Todos los individuos ins
critos en las cédulas serán clasifica
dos bajo sus dos aspectos de pobla
ción, de hecho y de derecho, ésto 
es, atendiendo á su presencia de he
cho en el punto de la inscripción y 
i su domicilio legal.

Art. 4.® Para los efectos de la 
inscripción se dividirá el territorio 
de suerte que, no solo se obtenga el 
número de habitantes de cada dis
hito municipal en conjunto, sinó 
también por grupos de viviendas 
fraccionados hasta su menor expre
sión.

Art. 5.® Conteniendo la cédula 
de inscripción respecto al nombre, 
sexo, edad, estado, profesión, etc. 
de los habitantes los datos necesarios, 
d censo debe dar por resultado la 
frrmacion de resúmenes municipa- 
ics, provinciales y generales que pre
senten la población en todos sus as
pectos y condiciones.

Art. 6.® Se reclamará la coope
ración activa de todos los habitantes 
para la mas económica, fácil y fe
cunda realización del empadrona
miento.

Art. 7.® El Ministro de Fomento, 
por medio de la Dirección general 
del Instituto geográfico y estadístico, 
llevará á cabo en la Península é islas 
adyacentes las operaciones censales, 
estableciendo Juntas provinciales y 
municipales, constituidas con arreglo 
á las instrucciones generales del ra
mo y especiales que para este censo 
particular se dicten; quedando á 
cargo del Ministerio del Ultramar las 
disposiciones convenientes para el 
empadronamiento de los habitantes 
de las Posesiones españolas depen
dientes de su departamento.

Art. 8.® Serán castigadas con 
arreglo á las leyes las personas que 
en la redacción de las cédulas, for
mación ó revision de resúmenes in
troduzcan errores ó cometan faltas 
por malicia ó negligencia culpable.

Art. 9.® Costeadas la impresión y 
remisión de los documentos censa
les de todas clases por el Tesoro 
público, se satisfarán los demás gas
tos que para la inscripción censal y 
primeros resúmenes se originen del 
presupuesto municipal respectivo, 
así como de los presupuestos pro
vinciales los correspondientes á la 
revision de resúmenes municipales y 
formación de los de provincias y de
más que ocasionaren las Juntas de 
las capitales.

Art. 10. Este decréto y las ins
trucciones consiguientes se coniuni- 
oarán por los diferentes Ministerios á 
sus respectivas dependencias, con las 
órdenes necesarias, á fin de que las 
Autoridades civiles, militares y ecle
siásticas y los empleados públicos de 
cualquiera clase que sean, les den 
exacto cumplimiento en la parte que 
les concierna, y presten á las Juntas 
y funcionarios encargados de la for
mación del censo todos los auxilios 
que les fueren reclamados.

Art. 11. El Ministro de Fomento 
queda encargado de la ejecución del 
presente decreto.

Dado en Palacio á primero de No
viembre de mil ochocientos setenta 
y siete.—ALFONSO.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Antonio 

^¿ Cánovas del Castillo.

(Gacela del 4 de ddoñe'mbre de 1877.^

INSTRUCCION
PARA LLEVAR Á EFECTO EN LA PENÍNSULA É 

ISLAS ADYACENTES EL REAL DECRETO DE 
1.® DEL ACTUAL, POR EL QUE SE DISPONE LA 
FORMACION DEL CENSO GENERAL DE LA 

POBLACION.

CAPITULO PRIMERO.

7?5 los funcionarios encartados de la 
formación del censo y de las opera

ciones preparatorias.

Artículo 1.® Luego que los Go
bernadores civiles reciban la pre
sente Instrucción acordarán que se 
inserte en los Boletines odciales para 
conocimiento de todos los habitan
tes y el mas exacto cumplimiento 
de sus disposiciones por parte de 
los Alcaldes. Al propio tiempo cir
cularán ejemplares á todas las auto
ridades y corporaciones que deban 
remitir datos para la formación del 
censo, ó que de alguna manera pue
dan cooperar al buen resultado de 
los trabajos que se les encarguen..

Los Alcaldes y las demás Autori
dades y Corporaciones á quienes se 
dirija la instrucción por los Gober
nadores, acusarán inmediatamente 
el recibo de ella.

Art. 2.® Los Gobernadores acor
darán sin demora el establecimiento 
de las Juntas del censo de población, 
que serán de dos clases:

1 .^ Juntas de provincia.
2 .® Juntas de distrito municipal.
Art. 3.® Compondrán las Juntas 

de provincia;
1 .® El Gobernador, Presidente, y 

los individuos de la respectiva Co
misión provincial de Estadística.

2 .® Dos Diputados provinciales.
3 .® El Fiscal de la Audiencia ter

ritorial, donde la hubiere, y en su 
defecto el Juez de primera instancia, 
y si hubiere mas de uno, el mas an
tiguo.

4 .°' Cuatro Concejales del Ayun
tamiento de la capital.

5 .® Dos individuos del Clero ca
tedral ó colegial, donde lo hubiere, 
y además los dos curas párrocos mas 
antiguos.

6 .® El Comisario régio de Agri
cultura.

7 .® El Registrador de la pro- 
piedadi

8 .® Dos individuos de la Socie
dad Económica, donde la hubiere.

9 .® Dos Jefes militares en servicio 
activo residentes en la capital, de los 
cuales uno, donde fuere posible, 

deberá pertenecer á alguno de los 
cuerpos de la Armada.

10 . El catedrático de Economía 
política de la Universidad ó Instituto 
de segunda enseñanza; á falta de 
aquel, otro Profesor de uno de dichos 
establecimientos, y donde solo exis
tan análogos de enseñanza libre, un 
Profesor del mas antiguo por el ór- 
den indicado.

11 . Dos mayores contribuyentes 
por territorial.

12 . Otros dos mayores contribu
yentes por subsidio, uno por cada 
tarifa.

El Vicepresidente' y Secretario'de 
la Comisión de Estadistica ejercerán 
los mismos cargos en la Junta pro
vincial del censo.

El Gobernador Presidente nom
brará á los individuos de que tratan 
los párrafos cuarto, quinto, octavo, 
noveno, décimo, undécimo y duo
décimo, los cuales se entiende que 
serán nombrados además de los que 
por los mismos conceptos forman 
parte de la Comisión provincial de 
Estadística; el nombramiento de los 
Vocales espresados en el párrafo 
noveno se hará prévia desi^íi¿i,on 
de la autoridad superior militare la 
provincia. '

Tambien queda facultado el Go
bernador para asociar á la Junta otras 
personas que por sus conocimientos 
y especiales circunstancias puedan 
ser útiles para estos trabajos. Dichos 
nombramientos se harán en número 
necesario para que eñ union de los 
anteriormente espresados puedan 
componer todas las Comisiones que 
han de estar al frente de las secciones 
en que se creyera preciso dividir el 
término municipal.

Art. 4.® En las capitales de pro
vincia no se establecerán Juntas mu
nicipales, desempeñando sus funcio
nes las provinciales respectivas, en 
cuyo concepto les son aplicables 
cuantas disposiciones se refieren á 
aquellas.

Art. 5.® Las Juntas municipales 
se compondrán;

1 .® Del Alcalde, Presidente.
2 .® De todos los demas Conce

jales que constituyen el Ayunta
miento.

5 .® Del Promotor fiscal del Juz
gado de primera instancia en las 
poblaciones que sean cabezas de 
partido. .

4 .® Del Gura, ó Guras párrocos, 
si hubiese dos; y escediendq de este 
número, de los dos mas antiguos.

5 .® Del Juez ó Jueces municipa-
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2 
les, y à falta de alguno de ellos, del 
suplente respectivo.

6 .” DelMédico, del Farmacéutico, 
dei Maestro de instrucción primaria 
y del Perito agrónomo, y si hubiere 
mas de uno de cada clase, del que 
lleve mas tiempo de residencia en la 
población.

7 .° De tres mayores contribuyen
tes por las cuotas de territorial y 
subsidio industrial'y de comercio, 
uno por cada clase,

8 .® Del Secretario del Ayunta
miento, que lo será tambien de la 
Junta.

9 .” De las demás personas que 
por sus conocimientos especiales y 
aptitud para esta clase de trabajos 
nombre el Presidente, quien nom
brará tambien á aquellas de.que trata 
el párrafo sétimo,, observando lo pre
venido affinal del art. 5.° -

Art. 6.“ Todas las Juntas se ins
talarán dentro de los diez dias si
guientes al de la publicación de estas 
instrucciones en el Boletín oficial de 
la provincia,: y se, ocuparán desde

Í.® En dividir el distrito munici- 
pál en tantas séccioiies cuantas se 
consideren necesarias para que en un 
solo dia puedan recogerse todas las 
cédulas de los habitantes inscritos 
en cada sección; teniendo presente 
que cuanto mayor sea ef número de 
secciones mejor podrá inspeccio- 
mr los trabajos y cerciorarse de su 
exactitud la Comisión que esté' al 
frente de cada uná de ellas.

2? En nombrar de su seno las Co
misiones. que bajo su inspección han 
dé ■ dirigir los trabajos censales en 
cada una de las secciones en que se 
haya dividido, el término, designando 
el Vocal de las mismas que ha de 
presidirfas., '

5 .°^ En ' adóptar, teniendo ' en 
cuenta las éventuahdades que puedan 
ocurrir,, el método que para la debida 
uniformidad há de séguirsé en tódas 
las seccionéS, próchrando evitar en- 
tórpécimieritós.' '

Arh 7.® Al designár laasecciones 
sé cuidará de que là parte de pobla
ción jídWespondienté. a caseríos di- 
sémfMós' y'éntida'dóáaisládas figure 
en sección ó secciones distintas de 
las qué' comprendan el casco de cada 
población. ■

Para la circunscripción de dichas 
secciones se preíerirán á demarca- 
ciónes nuevas' fas divisiónes* civiles y 
eclesiásticas usualés y 'reconocidas.

^Gada sección tendrá, además del 
número correlativo de órden, el 
nombre de la entidad de población 
de más categoría ó mas importante 
que se‘comprenda en la misma, como 
Aldea de.. ..... Concejo dé....,.., Par
roquia de.'..^., Cortijada de..... etc., 
á fin de que áe distingan con toda 
claridád y desde luego unás;seccio- 
nós de otras.

Art. 8.” Las"Comisiones que se 
pongan al frente de las secciones, 
una vez constituidas, procederán á 
nombrar eí Vocal que haya de de
sempeñar las funciones de Secretario 
y á determinár ef número de perso
nas que hayan de empléarse, así en 
la repartición dé lás cédulas, casa 
por casa,, y en esplicar el modo de 
llenarías á los que lo necesitaren, 
como én recogerías y llenarías en su 
caso el día señalado, para lo cual 
atenderán á la clase y situación de las 
casas, aldeas, alquerías, quinterías, 
cortijos, molinos, tejares, cuevas, 
tudas,' chozas y demás sitios habita
dos que hay-í en su rádio, á la dis

tancia á que se hallan del centro de 
la sección, y á las condiciones espe
ciales de sus moradores.

■ Art. 9." Conocido por las Comi
siones el número de agentes auxilia
res necesarios en su sección, lo 
participarán á la Junta municipal, la 
cual, teniendo en cuenta el importe 
de la cantidad consignada en el pre
supuesto municipal para gastos del 
censo, los medios de que puede dis
poner para realizar este servicio y las 
atenciones de cada sección, hará su 
señalamiento y distribución. Estos 
agentes serán:

1 .® Los Alcaldes de barrio, los 
Veedores, Celadores y demás subal
ternos de los concejos.

2 .® Los dependientes asalariados 
de la Municipalidad que están á su 
servicio.

5 .® Los empleados de vigilancia.
. 4.® Los individuos de la Guardia 
civil que se hallen de destacamento 
ó servicio, cuya eficaz cooperación 
será de la mayor importancia en es
tos trabajos.

5 .® Los cabos del Ejército que al 
efecto faciliten las autoridades mili
tares.

6 .® Los vecinos que espontánea 
y gratuitamente se presten á secun
dar con sus esfuerzos los trabajos 
censales, y cuyo , concurso será de 
gran provecho para su rapidéz, eco
nomía y exactitud.

Y 7.® Los comisionados especia
les que se nombren para este objeto, 
cuando no bastaren los comprendi
dos en los seis párrafos anteriores.

Art. 10. Cuando haya necesidad 
de destinar empleados especiales pa
ra: distribuir y recoger las cédulas 
los. Alcaldes cuidarán de que vayan 
provistos de la autorización compé-, 
tente, á fin de que sean'reconocidos 
cómo agentes de, la Junta.

Art. 11. Alos 15 dias de insta
ladas las Juntas municipales debe
rán hallarse concluidas las opera- 
cionés preparatorias, lo que pon
drán sus Presidentes eh conocimien-
1o de la Junta provincial. . ;

CAPITULO 11.
Del reparto de las cédulas de ins- 

cripciouí
Art. 12. Las cédulas de inscrip

ción son de familia y colectivas; las 
prirnéras blancas, las segundas azu
les; destmándosé' aquéllas 'para el 
objeto que su nombre indica y estas 
para inscribir á los individuos que 
sin constituir familia viven reunidos, 
como sucede en los conventos, cuar
teles,' establecimientos dé benefi
cencia, fondas, etc.

Como el empadronamiento de los 
habitantes ha de hacerse por dupli
cado, las cédulas, tanto de familia 
como colectivas, se distribuirán du
plicadas ep todos los casos.

Por lo tanto, siempre que en la 
presente instrucción se mencione la 
palabra cédula, eniïénâ‘à.sQ duplicada 
aunque no se nsprese así.

Art. 13. Remitidas por la Direc
ción general del Instituto Geográfico 
y_ Estadístico á cada provincia las 
cédulas de inscripción que se hayan | 
calculado necesarias, cuidarán los Je
fes de trabajos estadísticos dé que las 
tengan en su poder todas las Juntas 
municipales antes del dia 5 de Di
ciembre.

Art. 14. Las Juntas ó las secciones 
llenarán las cabezas de las cédulas 
de inscripción -y las numerarán. Para 
esto todas las calles que compongan

í>na sección se considerarán correla
tivas por el órden en que se acuerde 
hacer la repartición ¡de las cédulas; 
es decir, que estas no tendrán una 
numeración por cada calle, sinó que 
será una sola y seguida para toda 
una sección.

Hecho esto se entregarán las cé
dulas á los agentes repartidores, 
acompañadas de una lista que les 
servirá de guia y en la cual consten 
los datos mas precisos para que los 
mismos hagan con exactitud la dis
tribución.

Art. 15. Las cédulas se distribui
rán á los vecinos en la fecha unas 
aproximada al 31 de Diciembre que 
fuere posible. En las grandes pobla
ciones, sin embargo, podrá empezar 
el reparto desde el dia 20 de dicho 
mes, debiendo en todos los casos 
quedar terminada la operación ’ ne
cesariamente antes del 31. En los 
establecimientos en que haya que 
dejar cédula colectiva, la entrega se 
hará con la anticipación que se juz
gue necesaria.

Art. 16. Señalado á cada agente 
el número de casas ó habitaciones 
en donde deba dejar cédulas de ins
cripción, será responsable personal
mente de la entrega de las mismas.

Los agentes repartirán las cédulas 
de familia y colectivas que con este 
objeto hayan recibido, entregando 
de las primeras una por cada fami
lia; y por consiguiente, cuando vi
van reunidos ó en compañía indivi
duos, sean parientes, sean estrados, 
que constituyan familias indepen
dientes por contar con recursos pro
pios y atender aisladamente á su sos- 
tenimiento sin que puedan conside
rarse como huéspedes ni como de
pendientes unos de otros, recibirán 
tantas cédulas, como familias com
pongan. Así figurárán en cédula 

.aparte los hijos que hayan salido de 
la pátría potestad aunque continúen 
viviendo al lado de sus padres, si 
han constituido familia y . los cria
dos casados qúe tengan su familia 
avecindada dentro del mismo térmi- 
no eh qué ellos se hallan sirviendo.

Cada uno.de los cónyugues sepa
rados ó divorciados recibirá una 
cédula dé familia. ' - ■

Entregarán solaménte cédula co
lectiva á los Supériofes de dos' .con
ventos de religiosos Ó‘ religiosas en 
comunidad, y á los Jéfes de cuerpo 
militar de mar ó tierra que tengan á 
sus órdenes tropa acuartelada ó alo
jada en casas particulares por falta 
de local á propósito. .Podrá ocurrir, 
sin embargo, que en, los cuarteles 
existan pabellones destinados: á las 
familias de los. Jefes y Oficiales, y. 
aun de lardase de tropa, como pue
de suceder en los de la Guardia ci
vil, en cuyo caso además de la cé
dula colectiva que se entregue al 
Jefe del cuerpo, habrá que dejar las 
de familia necesarias para estas.

Entregarán una cédula de familia 
y otra colectiva á los fondistas, po
saderos y dueños de casas de hués
pedes, y á los Capitanes ó patrones 
de los buques mercantes surtos en 
puerto. Tambien en este casó, si hu
biere que inscribir individuos, que 
compongan familias que d^ban figu
rar en cédulas aparte, se dejarán 
además las de familia que se consi
deren precisas.

Entregarán una cédula de familia 
y dos colectivas á los Directores de 
los Hospitales civiles ó militares, de 
los cuarteles de inválidos, de las ca
sas de dementes, asilos de mendici-

j dad, hospicios; á las Superioras de 
! las casas de Maternidad; á los Direc

tores ó Rectores de las Escuelas 
pías. Colegios ó establecimientos de 
enseñanza que tengan alumnos in
ternos; á los de los Seminarios, Co- 

■ legios ó Escuelas militares de mar ó 
tierra. Colegios de sordo-mudos v 
de ciegos; á los Alcaides de las cár- 
celes:de nno y otro sexo; á los Jefes 
ó Comandantes de las Casas de cor
rección de .ambos sexos, y á los de 
los presidios. Si en alguno de estos 
establecimientos no bastase una cé
dula de familia por habitar en ellos 
varias familias independientes, se 
dejarán las necesarias con arreglo al 
número de estas. Las dos cédulas 
colectivas se destinan: una para 
inscribir álos empleados. Profesores 
y dependientes, y otra á los indivi
duos que dan el carácter al .estable
cimiento: por lo tanto, estas dos cé
dulas se dejarán siempre é indepen
dientemente del número de indivi
duos que existan enéel Colegio, asi
lo, etc., etc. - '

Los sobrestantes de obras en car
reteras, ferro-carriles, minas, cana
les, etc., que radiquen en despobla
do, recibirán solamente cédula co
lectiva, si ni ellos m trabajador al
guno de los que estén á sus órdenes 
tuviesen á la fapiilia en su .compañía; 
en caso contrarió, además de la cé
dula colectiva para inscribir á todos 
los que no. ¡tengan aquella consigo, 
recibirán tantas de familia como .fue
ren estas.

Los Capitanes-de puerto, Jefes de 
estación de ferro-carril y Adminis
tradores de diligencias, serán pro
vistos de una cédula colectiva y de 
las de familia que se cáleulen nece
sarias para inscribír en ellas á aque
llos transeúntes que se pongan en 
camino el dia del recuento antes’ de 
las doce de la noche para punto á 
que no han de llegar en la misma, y 
que á pesar de esta última circuns
tancia no puedan figurar. en ninguna 
cédula*de.- la población por no ha- 
berse detenido; en ella. ,

. Tendrán en cuenta los agentes al 
verificar el repartq que, ségun se ha 
dicho, las cédulas - se han de entre
gar duplicadas, ¡ y que tanto las de 
familia como .Jasé:colectivas contie
nen 17 lineas; debiendo por, consi
guiente dejar varías, cédulas: donde 
•el número de individuos esceda de 
aquella cifra. : '.

Art. 17. 'Las. Juntas: anunciarán 
'anticipadamente por todos los me
dios de publicidad qué estén ásu 
alcance y en términoéconcisos y.cla- 
ros el objeto de . las cédulas de ins- 
.cripcion, la manera de, , llenarías, el 
deber due tienen de hacerlo por dn- 
piieado todos. iQS .vecinos cabeza?, de 
familia ó jefes: dé: establecimiento, y 
las penas' en que pueden incurrir 
por cualquiera omisión ó por la al
teración maliciosa: de alguna; cir
cunstancia esencial; procurando á la 
vez persuadirles de que los fines que 
la Estadística Se propone en sus 
investigaciones tienen un objeto ele
vado y científico,, sin que 'dé ellas 
pueda resultar minea ér menor per
juicio á los. individuos que espontá- 
neamente y cOn datos verdade
ros contribuyan á la formación de 
aquella. ,

Art. 18. Las cédulas correspon
dientes á lós Palacios en que habita 
la Familia Real serán entregadas al 
Intendente ó Mayordomo mayor pof 
los Presidentes ó Secretarios de las 
Juntas provinciales, ó por los Pf®*'
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sidentes de las municipales en su 
caso, siendo de cargo de los mismos 
funcionarios::el recogerías.

Art.19. Para distribuir y reco
ger las- cédulas correspondientes á 
las casas He los Presidentes de las 
Cámaras legislativas, individuos del 
Cuerpo diplomático extranjero, Mi- 
nisírpsi de:’la. 'Corona,. Reverendos 
Arzobispos y Obispos, Capitanes Ge
nerales deb Ejército y Ármada, Pre
sidentes de los Tribunales Supre
mos y de las Autoridades superiores 
delás provincias, los Presidentes de 
las Juntas comisionarán al Secreta
rio y demás empleados de sus de
pendencias para que. se, ocupen en 
este servicio y puedan dár las espli- 
caciones.que-se les pidan.,

Art., 20. Las.,Juntas' y secciones 
cuidarán de -que no quede vecino, 
casa, establecimiento ni habitación 
alguna donde no se entreguen las 
cédulas correspondientes al que ha
ga, cabeza ó .tenga mayor represen
tación. -Esta entrega se hará habita
ción por.habitación sin exigir retri
bución alguna, aun en el caso de que. 
tenga que llenarías el agente dis- 
tribuidor. ■

Art. 24. En la lista de que irán 
provistos los agentes distribuidores, 
según lo dispuesto eri el art. 14, y en 
la que constarán todas las cédulas 
que han de,repartir, anotarán la en
trega de,laXmismas, á los respectivos 
cabezas de familia-ó jefes de estable
cimiento, ó,las causas que hayan im
pedido verificarlo cuando esto ocur- 
deré. .

Art. 22; ' .Ninguna persona, . sea 
cual fuere su clase, condición, fuero 
ó categoría, puede excúsarse de reci
bir la cédula de inscripción que se le 
presente por los Agentes ó delega
dos dedas juntas, ni de devolvería 
cumplimentada á los mismos.

CAPITULO 111.
^s la forma ÿue /ta de Àaesrse la 

inscripción.
Art.'25. Repartidas las cédulas 

para la inscripción nominal de todos 
ios habitantes, así nacionales como 
extranjeros, que hayan pasado la 
noche del 51 de Diciembre dé 1877 
all .‘’de Enero de 1878 en cualquier 
punto de jla Península é islas adya
centes, sé' procederá - á llenar todas 
las casillas que comprenden, teniendo 
presentes al. efecto las advertencias 
aclarátdrias y los artículos penales 
estampados en la misma cédula.y

, Art. 24; Dichas cédulas se llena
ran en sus dos ejemplares por los 
mismos. Tmbezas de .casa ó ,Jefes ;de 
establecimiento á quienes se hayan 
eutrégado', los cuales las firmarán á 
continuáción del último individuo 
mserito en 'ellas,' y solo, cuando no 
aepan escribir ó se hallen imposibi- 
btados de hacerlo se llenarán .por los 
encargados de recogerías con lo's da- 

y no.ticias qué faciliten los interé- 
^,^uos; pero en este último caso 
mchos encargados solo llenarán uno 
ue los ejem,piares, siendo de obliga
ron de la junta municipal copiarlo 

el duplicado. Si por escéder de 
' el número de individuos que haya 

4Ue inscribir se hubiese recibido 
mas de un ejemplar de cédula,, el ca- 
^oza -de familia ó encargado de ne
faria enmendará con tinta en las ho- 

o cédulas adicionales la numera
ron de orden de la primera casilla, 
l^í'o repitiendo en todas las hojas el 
omero qué lleve la primera en el 

Wtem.iénto, '

Art. 25. Si el día señalado para 
la entrega de las cédulas á los veci
nos se hallasen temporalmente ausen
tes dél pueblo de su domicilio todos 
los individuos'de una ó mas familias, 
los Presidentes de las Juntas censales 
arbitrarán los medios de que se llenen 
las cédulas de las mismas, expresan
do esta circunstancia por nota affinal 
de cada una, valiéndose al efecto de 
los padrones de vecindad, del testi
monio de los vecinos, etc.

Art. 26. Los cabezas de ,familia 
ó jefes de establecimientos, para 
llenar con el debido acierto sus cédu
las, tendrán en cuenta ante todo, que 
proponiéndose conocer por .el pre- 
'sente censo la población, no solo de 
.hecho, sinó tambien la de derecho, 
han de incluir necesariamente en ellas 
átodos los individuos de su familia 
y de su servicio, vecinos ó domici
liados en la población, ^^a se fallen 
presenies, pa ausenées, así como á 
los transeúntes que accidentalmente 
pasen la noche de la inscripción en 
la casa del que da la cédula. Además 
observarán las reglas siguientes, de 
las cuales las mas esenciales van in
sertas tambien en la misma cédula:

1 .® y 2.'’ casillas. JV^imero de ór- 
den.-—iVomhres p apellidos.—fOedn- 
lú de familia.

Lá inscripción se hará por el orden 
siguiente: primero el cabeza de fa
milia, su mujer, hijos,- parientes y 
deudos; segundo, los ayos, secreta
rios, dependientes, criados y demás 
personas que vivan en su compañía; 

:y tercero, los que accidentalmerite 
;se encontrasen en la casa. Cada una 
de estas secciones se cortará á su final 
por medio de una raya. Se consig
narán lóS dos apellidos de cada indi
viduo; si Solo se supiese, uno,- se 
expresará este, y si se ignorasen am- 

. bos se marcará una cruz á continua
ción del nombre; Si la persona es de 
padres desconocidos, se pondrá expó
sito en lugar de los apellidos. A los 
ausentes se les señalará á continua
ción-de los apellidos con una A; á los 
extranjeros con una ^, y á los tran
seúntes con una T.

Por consiguiente, constituirán la 
po5lacion^ de derecho todos los indi
viduos de la familia ó dependientes 
de lá hiisma que sean vecinos o estén 
domiciliados en el pueblo, hállenss 
presentes en su caso ó ausentes de 
ella en la noche de la inscripción; y 
constituirá la de líec^o, de todos los 
qué figuren en la cédula, lós que se 
hallen presentes, sean residentes ó 
transeúntes. Los ayos, secretarios, 
dependierttes, criados, etc., se ins
cribirán en la cédula del cabeza de 
familia con quién vivan, si no tienen 
eh el mismo, término íamilia propia 
con la que figuren en el padrón mu
nicipal; si la tuviesen, se compren- 
rán solamente en la cédula de esta, 
como si estuviesen presentes en su 
casa. '

Cuando la ausencia de un indivi
duo sea por estar en el servicio mili
tar no se inscribirá en la cédula de la 
familia, porque lo será enla del cuer
po á que corresponda. Tampoco serán 
incluidos en las cédulas de sus fami
lias,los individuos que se hallen con
finados en un establecimiento penal 
situado fuera del término municipal, 
por igual razón que los anteriores.

De los presentes no se inscribirán 
los individuos militares que perte
nezcan á. cuerpos acuartelados ó alo
jados en él término municipal.

La calificación de transeiínie se 
hará considerando, no precisamente 

el tiempo mayor ó menor que se lleve 
de.residencia en el término municipal, 
sinó la circunstancia de no estar ins
crito en el mismo como vecino ni 
como domiciliado. Asi pues, serán 
transeúntes los estudiantes domicilia
dos en oü’as poblaciones, aunque re
sidan, por razón de sus estudios, la 
mayor parte, del año en el que se dá 
la cédula; lo mismo acontecerá con 
muchos individuos que por causa de 
empresas ó negocios estén residiendo 
una larga temporada sin avecindarse 
en un punto dado.

{Cédulas colectivas.} En estas-el 
órden de la inscripción será el si
guiente: en las correspondientes á 
los conventos y á los cuerpos mili
tares acuartelados se inscribirá pri
meramente el Superior ó Jefe de los 
mismos, y á continuación los demás 
individuos, bien correlativamente 
por él órden de su jerarquía dentro 
delà colectividad, bien siguiendo las 
divisiones ó grupos de que, según su 
organizacion, se compoaga aquella. 
En las cédulas colectivas correspon
dientes á los demás establecimientos 
no se inscribirá el Jefe de lós mismos 
aunque tenga allí su morada, por 
deber hacerlo en cédula de familia, y 
el órden de inscripción será el de 
preferencia que por categorías, anti
güedad ó cualquier otro concepto 
tengan dentro del establecimiento los 
quedo habiten. En estas cédulas, lo 
mismo qun en lás de familia, los 
transeúntes se inscribirán los úl
timos.

5 .'’ casilla. /Cexo.—SQ indicará el 
sexo con las abreviaturas Var. para 
el macuslino, y Hem. para el feme
nino.

Esta casilla es necesaria, porque 
ciertos nombres propios, como Tri
nidad, Cruz, Práxedes, Ventura y 
otros, no designan el sexo de una 
manera bastante clara.

4 .* 5.“y 6.® Kdad.—La edad se 
expresará por años cumplidos. Para 
los niños que el dia de la inscripción 
no hayan cumplido un año, se hará 
por meses, y para los que no tengan 
un mes, por dias.

7 .® lisiado civil.—-Ën esta casilla 
se hará constar si el inscrito es sol
tero, casado ó viudo.

8 .^ (Cédulas de familia.}—Pa
rentesco ó raíi^on de convivencia con el 
caiea^a de familia.—Se espresará, en 
el que no sea pariente,‘si es ayo, es
cribiente, administrador, dependien
te, criado, etc., y si es huésped ó 
vive en familia.

. El apelativo de deudo se dará en 
esta casilla á los que, sin prestar un 
servicio determinado á la familia, 
estén acogidos en ella por razón de 
caridad ó antigua amistad. .

('Cédulas colectivas }—Clase p con- 
dicion dentro de la colectividad.—Se 
espresará el cargo, empleo, categoría, 
carácter ó situación del inscrito.

9 y 10. Instrucción elemental. 
¿Cade leer? ¿Sade escridir?—Por me
dio de las partículas si y no se ma
nifestará en la casilla respectiva la 
instrucción que posea ó la Carencia 
de ella. Por consiguiente, los que se
pan leer y escribir pondrán si en las 
dos casillas; los que solamente sepan 
leer pondrán si en la primeray no 
en la segunda; y los que no sepan 
leer, ni por lo tanto escribir, con
signarán no en ambas columnas.

•1 1. J¿elipion.—Sc espresará la 
religion á que pertenece cada uno 
de los individuos inscritos en la cé
dula. •

12, Defectos fisicos notorios,— 

Solo en los que sean ciegos, sordo
mudos, lisiados, dementes ó locos, 
idiotas ó bobos, se hará constar aña
diendo si el defecto ó defectos son de 
nacimiento ó adquirido. '

15, 14 y 15. dVaturaleza.—Se 
consignará en estas casillas el punto 
en que nació cada uno de loS indivi
duos que figuran en la cédula; si el 
nacimiento tuvo lugar en España, sé 
espresará el pueblo y lá provincia á 
que este corresponde; si aquel ocur
rió en eh extranjero, bastará espre- 
sar la nación.

16. Condición de su residencia 
en estepuedlo.—'Esía. condición se fi
jará con arreglo á lo prescrito en los 
artículos lO y 11 de la ley Municipal 
de 20 de Agosto de 1870, que dicen 
así:

Art. 10. Los habitantes de un 
término municipal se dividen en r(- 
sidentes y transeúntes. Los residentes 
se subdividen.en vecinos y domici
liados.

Art. 11. Es vecino todo español 
emancipado que reside habitua,lmen- 
te en un término municipal y se halla 
inscrito con tal carácter en el padrón 
del pueblo.

<íjCs domiciliado [oáo español que 
sin estar emancipado reside habitual
mente en el término, formando parte 
de la casa ó familia de un vecino.

^Es transeúnte todo ef que no es
tando comprendido en lós párrafos 
anteriores se encuentra en el térmi
no accidentalmente. ,

Los extranjeros dirán además si 
se encuentran ó no naturalizados.» 

17, 18 y 19. Tiempo de residen
cia en este puedlo.—Este dato se es
presará por años' cumplidos; los que 
no lleven un año, por meses, y los 
que no reúnan un mes, por 'dias.

20. , Profesión, ofeio, ocupación 
óposicio?i social.—Ëi que ejerza va
rias profesiones las hará constar to
das ellas, comenzando por la que le 
produzca mayor utilidad. Én las ar
tes y oficios se espresará si es maes
tro, oficial ó aprendiz, se procurará 
asignar una profesión ó posición á 
todo cabeza de familia, porque sin 
profesión solo deben figurar aquellas 
personas que viven de Ips recursos 
del jefe de la casa (mujeres, niños, 
impedidos). Las mujeres 'que no es
tén dedicadas mas que á.los cuidados 
de la casa y carezcan de recursos 
propios deben figurar sin profesión.

Se calificará como pobre de so
lemnidad á aquellos que no tengan 
otro recurso que la caridad pública, 
así como á los ancianos é incurables 
acogidos en los establecimientos de 
beneficencia.

Se indicará la profesión de los ni
ños, por pequeños que sean, si tie
nen alguna, y se les distinguirá conlas 
calificaciones de Aprendii!^ espresan- 
do el oficio; Vdá la escii^ela, si asiste 
á la primera enseñanza; Estudiante 
de sepunda enseñanza, Estítdianie de 
Paeultad, Ceminarisia ó Alumno de 
Academias militares, según la que les 
corresponda.

Se señalará á los sargentos, cabos, 
soldados y demás clases de tropa la 
profesión que ejercían antes de en
trar en el servicio, espresando su cua
lidad de militares en la casilla de ob
servaciones. A los presos y presidia
rios, enfermos de los hospitales, 
etc., se les asignará en esta casilla la 
profesión que tenían antes de ingre
sar en el establecimiento.

Se emplearán términos propios 
para designar cada oficio ó profe
sión^ evitando calificaciones,equivO’
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cas ó vagas, tales como arUséa, par
ticular, negociante, industrial, fun
cionario; siempre se mencionará la 
clase de arte,' negocio, industria, ofi
cio ó empleo á que se hallen dedi
cados los individuos,

21, 22 y 23. Puntos en que los 
ausentes se encuentran.—Cuando se 
ignore el paradero de las personas 
ausentes de su domicilio legal el dia 
de la inscripción, se pondrá en estas 
casillas el punto en que se presuma 
han de ser inscritas como presentes, 
según los casos previstos en esta ins
trucción.

Este dato podrá servir en su dia 
de comprobación para cerciorarse de 
la exactitud del censo, pues los. in
dividuos que figuren en cada cédula 
como ausentes deberán aparecer co
mo transeúntes en el punto que de
signen estas casillas.

24, 25 y 26, Vecindad ó domici
lio leqal de los transeúntes.—Estas 
casillas se llenarán con arreglo á lo 
prevenido en los párrafos primero y 
segundo del art, 11 de la ley Muni
cipal antes citada.

27 y última. Observaciones.—En 
esta casilla se consignará todo lo que 
sirva para aclarar cualquier concep
to dudoso de la cédula ó ilustraría 
sobre algunos estremos, como por 
ejemplo; la causa de la ausencia; el 
número de nupcias contraidas por 
los casados y viudos, cuando sea mas 
de una; la circunstancia de estar se- 
párado ó divorciado el cabeza de fa
milia, etc., etc. Tambien se consig
narán las observaciones que corres
pondan con arreglo á lo dispuesto en 
la esplicacion de la casilla 20, res
pecto á los militares, presos, etc., y 
álo. que se dirá en el art. 32.

Art. 27. No se inscribirán en la 
cédula los que hayan tallecido la 
noche de la inscripción, pero se 
comprenderán los nacidos en la mis
ma. A estos se le suplirá la falta de 
nombre con las palabras Peden na
cido. Esta prescripción convendrá 
que se tenga muy presente en los 
hospitales y casas de maternidad.

.Art. 28. Cada uno de los cónyu
gues que vivan separados ó divorcia
dos estenderá su cédula sin com
prender en ella á su consorte res
pectivo. ,

Art. 29. El Eclesiástico, Médico, 
Cirujano, Sangrador, la Hermana de 
la caridad, el Juez ó Escribano y los 
demás que por razón de su destino ú 
oficio hayan pasado la noche de la 
inscripción fuera de su casa llenando 
deberes de sus respectivos ministe
rios, no se inscribirán donde acci
dentalmente se hallen, sinó en la cé
dula de su propio domicilio, siempre 
que no hayan salido del término 
municipal, pues en este último caso 
serán comprendidos en la cédula de 
su familia como ausentes, y cQmo 
transeúntes en la de la 'casa donde 
pasen la noche citada.

Art. 50. Los serenos y demás 
empleados de vigilancia ó policía 
nocturna que la ejerzan dentro de las 
poblaciones, se considerarán como 
existentes en sus moradas respecti
vas, y se inscribirán en su propia 
cédula. .

Art. 31. Los agentes encargados 
de distribuir y recoger las cédulas de 
inscripción, aun cuando se hallen 
fuera de la población, se considera
rán tambien como presentes en su 
propio domicilio.

Art. 32. Serán inscritos igual
mente en la cédula de su familia co
mo presentes los que pasen la noche 

del recuento fuera de su domicilio 
por una de las causas siguientes:

l ."" Por hallarse de alumnos in
ternos en colegios, academias ó se
minarios establecidos dentro del tér
mino municipal donde reside la fa
milia con quien están avecindados.

2 .^ Por encontrarse enfermos en 
hospital situado igualmente dentro 
del mismo término municipal.

Y 3.^ Por estar detenidos por la 
Autoridad en establecimiento de re
clusión enclavado tambien en el mis
mo término.

Se anotará en la casilla de obser
vaciones la clase y el nombre del 
establecimiento donde se hallen es
tos individuos. Siendo importantísi
mo que se consigne este dato, los 
cabezas de familia que tengan algu
no de sus individuos en cualquiera 
de las tres citadas clases de estable
cimiento cuidarán muy especialmen
te de no olvidar esta prescripción.

Art. 55. Los quç la noche de la 
inscripción hayan de ponerse en ca
mino antes de las doce, sea por tier
ra, sea por mar, para punto á que 
han de llegar durante la misma no
che, si son vecinos ó domiciliados y 
viven con familia serán incluidos co"- 
mo ausentes en la cédula de esta, y. 
como transeúntes en el punto de 
llegada: si son vecinos, pero vivnn 
solos, la Junta municipal estenderá 
las cédulas de los mismos, de con
formidad con lo prevenido en el ar
tículo 25; si los viajeros de que se 
trata fueren transeúntes, no se ins
cribirán en el punto de partida, sinó 
en el de llegada, en el cual lo harán 
como presentes, bien con el carácter 
de vecinos si lo son de aquel punto, 
bien con el de transeúntes si tienen 
esta circunstancia: en este último 
caso ya se supone que serán inclui
dos en el pueblo donde tengan su 
domicilio legal como vecinos ausen
tes. Los que deban ponerse en ca
mino despues de las dóce de la no
che, ó aquellos cuyo viaje, aunque 
emprendido antes d« esa hora, no 
ha de terminar hasta el . dia ó dias 
siguientes, se inscribirán en el pun
to de partida, como si no fueran á 
emprender viaje alguno, en la cédu
la de su familia, si la tienen; en la 
posada, fonda, etc., los que se ha
llen de huéspedes, ó en la estación 
de. ferro-carril ó administración de 
diligencias de donde salgan aquellos 
que no hayan podido ser incluidos 
en ninguna cédula de la población 
por no haberse detenido en la mis
ma. Los individuos que se hallen en 
este caso cuidarán muy especialmen
te de que no se les inscriba al llegar 
al término de su viaje.

Art. 54. Los que la noche de la 
inscripción se encuentren, viajando, 
así como los conductores ó emplea
dos de los carruajes, Capitanes y tri
pulaciones de los buques, serán 
inscritos en su domicilio legal como 
ausentes, y como transeúntes en el 
punto de llegada ó en el último pue
blo de la frontera si el viaje es por 
tierra y continúa para el extranjero. 
Este caso, por lo importante, exige 
que sea mirado por las Juntas mu
nicipales con el mayor interés, á fin 
de evitar que quede sin inscribir 
ningún individuo; para ello, df^sde el 
momento en que estén recogidas las 
cédulas del vecindario, y por los dias 
que juzguen necesarios, situarán 
agentes ó dependientes suyos eh las 
Capitanías de puerto, estaciones de 
ferro-carril y administraciones de 
diligencias, que cuiden de inscribir

á todos los viajeros que por su ma
nifestación espresa ó por la fecha en 
que emprendieron su viaje, con arre
glo á lo dicho en el artículo anterior, 
se venga en conocimiento de que no 
pudieron ser incluidos en el censo 
de ningún otro punto. Al efecto fa
cilitarán cédulas de familia á los que 
las constituyan, y las recogerán en 
el mismo acto de ser estendidas y 
firmadas por los respectivos .cabe
zas de familia, é inscribirán por sí 
mismos en una cédula colectiva á 
los que no formen familia. Tambien 
se inscribirán en cédula colectiva las 
tripulaciones de los buques citadas 
en este artículo.

Art. 35. Los pastores que habiten 
en chozas extraviadas dentro del tér
mino municipal serán inscritos por 
su familia como si estuvieran pre
sentes en su propio domicilio, y si no 
tuvieren familia y se hallaren sirvien
do, por sus amoSi Si estos individuos 
no pertenecieran á ninguna familia 
de la población ni por razón de pa
rentesco ni como sirvientes, pero 
fueren vecinos del término, serán 
inscritos por los agentes encargados 
del despoblado en la cédula de fami
lia que deberán llevarles al sitio en 
que habiten, y cuya cédula recogerá 

•el mismo agente. Si las chozas están 
situadas fuera del término municipal 
las familias ó los amos inscribirán en 
su cédula á los pastores, pero aña
diendo á su nombre la inicial A, de 
ausentes, y los mismos pastores serán 
inscritos como transeúntes por los 
agentes del término en que acciden
talmente se hallen.

Art. 36. Los peones camineros, 
los guardas de ferro-carriles y de 
líneas eléctro-telegráficas, y los Tor
reros de faros darán sus cédulas en 
la población respectiva por el con
ducto que señale la Junta municipal 
ó la sección incluyendo á su familia 
el que la tuviere en su compañía.

Art. 37. Los Cuerpos de Vigilan
cia, Orden público, y Guardias mu
nicipales, sea cual fuere su organiza
ción ó denominación, no se conside
rarán como cuerpos militares activos 
para el acto de inscribirlos en el 
censo, aunque se hallen acuarte
lados; cada individuo de ellos pre
sentará su cédula como los demás 
vecinos de la población, teniendo en 
cuenta lo que se dispone en el artí
culo 29.

Art. 58. Se considerará como;?o- 
blacion de dereclío, esto es, como ve
cinos y domiciliados del punto en que 
radique su destino, sea cual íuere el 
tiempo de su residencia que lleven 
en él y figuren ó no en el padrón de 
vecindad: á los empleados civiles de 
todas clases; á los individuos de los 
Cuerpos militares de Administra
ción, Sanidad, Jurídico y Castrense, 
y en general, á todos los individuos 
del ramo dé. Guerra, inclusos los 
Carabineros y la Guardia Civil, así 
como los del de Marina, no pertene
cientes á los regimientos, batallones, 
escuadrones, secciones, tercios y Co
mandancias de los Cuerpos é Insti
tutos armados.

Con el mismo carácter serán con
sideradas las familias de los indivi
duos comprendidos en este artículo.

Art. 39. Los oficiales generales 
exentos de servicio y todos los demás 
militares de la clase de Petirados 
serán comprendidos para su inscrip
ción, en cuanto al domicilio, como 
la generalidad de los habitantes.

Art. 40. Los militares en activo 
servicio pertenecientes á Cuerpos 

acuartelados ó alojados, observarán 
para su inscripción las reglas si
guientes:

1 .* El Jefe que se halle al frente 
de cada Cuerpo el dia del recuento 
dará una cédula colectiva en la que 
se incluirá con todos los individuos 
presentes y ausentes que lo compon
gan en el mismo dia (Jefes, Oficiales 
y tropas, consignando, tanto en unas 
clases como en otras, en la casilla 13, 
como vecinos á los que sean cabeza 
de familia, por mas que'esta no habi
te en el cuartel, y como domiciliados 
á los demás individuos que no cons
tituyan familia, y que si se encon- 
tráran en su casa se les consideraría 
tambien como domiciliados.

Se entenderá como vecindad ó do
micilio legal en este caso el punto 
donde resida la plana mayor del 
Cuerpo, sea cual fuere el tiempo de 
permanencia que lleve en él.

Se considerarán ausentes, y como 
tales llevarán despues de su nombre 
la inicial A en la 'primera casilla 
todos los individuos que . el dia del 
recuento se hallen fuera del término 
municipal, bien de guarnición en 
otro punto ó de destacamento, ó 
prestando algún otro servicio militar, 
bien con licencia ó enfermos en hos
pital que radique igualmente fuera 
del término.

Los que se hallen enfermos en 
hospital situado dentro del término 
no serán considerados como ausentes 
del Cuerpo, pero sí se les anotará 
aquella circunstancia en la casilla de 
observaciones, espresando además 
el nombre del hospital en que se en
cuentren dichos individuos.

2 .^ Los militares en activo servi
cio de que trata este artículo que 
tengan familia á su cargo residente 
en la misma población comprenderán 
á aquella en la cédula que, como 
todos los vecinos, habrán recibido en 
su domicilio, pero sin incluirse ellos. 
Estas familias se considerarán como 
domiciliadas.

En la casilla de observaciones se 
esplicará la razón de no figurar en la 
cédula el firmante de la misma,, á 
saber: «Por estar incluido en la cé
dula colectiva del cuerpo militar á 
que pertenece.»

3 .® Los Jefes de batallón, com
pañías ó partidas que se hallen de 
guarnición, destacamento, etc., fuera 
del término municipal donde resida 
la plana mayor del Cuerpo, darán 
una cédula colectiva de la fuerza á 
sus órdenes que se halle presente en 
aquel punto, considerándola toda en' 
las casillas 1.^ y 13 de la cédula como 
transeúnte, y señalando como su 
vecindad ó domicilio legal en las ca
sillas correspondientes el punto don
de se halle la citada plana mayor.

De igual modo serán inscritos en 
cédula colectiva, que estenderá el 
Jefe de la fuerza, los individuos del 
cuerpo de órden público si se halla
sen formando destacamento fuera del 
término de su residencia habitual.

4 .® Los militares en activo ser
vicio que estén con licencia ó que por 
cualquier concepto se hallen aisla
damente separados de los Cuerpos, 
serán incluidos como transeúntes en 
la cédula correspondiente á la casa o- 
establecimiento donde pernocten, 
cuidando de consignar como vecin
dad ó domicilio legal el punto en 
que resida la plana mayor del cuerpo 
á que pertenezcan. ,

Las disposiciones de este articulo 
y de los dos que anteceden son es- 
tensivas á todas las diferentes armas
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despues de las doce la noche^ de la 
inscripción, presentarán las cédulas 
correspondientes antes de su salida, 
ó dejarán persona autorizada que las 
entregue al agente encargado de re
cogerías.

CAPITULO IV.
Devolución de las cédulas à las Jun

tas ‘municipales, Jíecli^caciones.

Art. 48. El dia 1.° de Enero de 
1878 los agentes encargados de re
coger las cédulas cumplirán este ser
vicio con la mayor exactitud, va
liéndose de la lista formada para la 
distribución, á fin de asegurarse de 
que no falta cédula alguna.

Art. 49. Todas las cédulas de 
inscripción deben quedar en poder 
de las secciones ó Juntas dentro del 
dia 2 de Enero.

Art. 50. Durante los dias desti
nados á las operaciones de distribuir 
y recoger las cédulas, las Juntas se 
ocuparán en reunir los datos nece
sarios para conocer las circunstan
cias de todos los habitantes que de
ben enuinerarse, con el objeto de 
averiguar las omisiones que resulten 
y las equivocaciones que se cometan, 
único medio de proceder con acierto 
en las comprobaciones y rectifica
ciones que deben practicarse.

Art. 51. Recibidas las cédulas en 
la Junta, y comprobado su número 
con certeza de que no falta^ la de 
habitación alguna, se ordenarán cor
relativamente por secciones, y den
tro de estas según su numeración. 
Hecho esto, la Junta pasará sin dila
ción un oficio al Presidente de la 
Junta provincial, diciéndole el nú
mero total de cédulas recogidas, pa
ra que en su vista las provea de las 
carpetas y hojas de cuadernos auxi
liares que fueren necesarios.

Acto seguido procederá la Junta á 
llenar el duplicado de las cédulas 
que, por no saber escribir ninguno 
de los comprendidos en las mismas, 
aparezcan suscritas por los ageides 
repartidores, cuidando de que se fir
me este duplicado por el mismo 
agente que firme el otro ejemplar.

Art. 52. Llenos ya en todas las 
cédulas los dos ejemplares, se corta
rán estos por el doblez que los se
para, remitiendo inmediatamente uno 
de ellos con las debidas seguridades 
á la Junta provincial, acompañados 
de un oficio en que se mencione su 
número total.

Art. 53. En seguida, separado, 
para tenerías á la vista, las cédulas 
colectivas de los colegios con inter
nos, hospitales y casas de reclusión, 
destinadas respectivamente á los 
alumnos, á los enfermos y á los de
tenidos, las Juntas examinarán con 
toda la minuciosidad posible el con
tenido del otro ejemplar en todas las 
cédulas, y cada vez que en una de las 
de familia encuentren individuos que, 
según nota consignada en la casilla 
de observaciones, hayan pasado la 
noche de la inscripción en alguna de 
las tres citadas clases de estableci
miento, verán si en la colectiva del 
mismo aparecen efectivamente^ ins
critos, en cuyo caso los tachará con 
lápiz en esta.

Si no resultasen inscritos en el es- 
tablecimient© correspondiente, se 
pedirán á su Jefe las esplicaciones 
necesarias, y si procediese, se les in
cluirá por rectificación en dicha cé
dula colectiva.

Las que se habrán tenido á la vista 
serán, por lo tanto, las últimas que

Art. 44, Todos los que con arre
glo al artículo 16 hayan recibido una 
cédula de familia y dos colectivas, 
procederán á llenarías en la forma 
siguiente: en la primera se inscribirán 
ef jefe del establecimiento con su 
mujer y demás individuos de su fa
milia y" de su servicio particular; en 
una de las segundas comprenderá á 
los Profesores, empleados y depen
dientes que vivan en él sin familia; 
y en la otra á los individuos que 
constituyan el carácter del estableci
miento. En las demás ^Qfamilia que 
pudiera habérseles entregado en el 
caso prescrito por el mismo artículo, 
incluirán á los individuos que com
pongan familias independientes den
tro del establecimiento.

Los Directores de colegios con in
ternos ó de hospitales, y los encar
gados de establecimientos de reclu
sión, si tienen á su cargo individuos 
(alumnos, enfermos, presos respec
tivamente), que se hallen avecinda
dos en el mismo término formando 
parte de alguna familia, cuidarán de 
anotarles en las líneas correspon
dientes de la casilla de Observacio
nes esta circunstancia, espresando 
con los mayores detalles posibles las 
señas del domicilio de dichas fami
lias. Es indispensable de - todo punto 
la consignación de esta nota.

Art. 45. Enda cédula colectiva 
que deben estender los Comandan
tes ó Jefes de los presidios de ambos 
sexos consignarán en las, casillas 
correspondientes como vecindad ó 
domicilio legal de los confinados el 
punto donde radica el establecimien
to penal en que sufren su condena.

Por consiguiente, los que acciden
talmente se hallen ejecutando traba
jos fuera del término municipal, se
rán incluidos eñ dicha cédula colec
tiva con la inicial A despues de su 
nombre en la primera casilla.

Los confinados que se hallen en el 
caso anterior serán comprendidos 
en la cédula celectiva que dé el capa
taz ó Jefe que esté á su frente en el 
punto donde ejecuten sus trabajos, 
considerándolos como transeúntes, y 
refiriendo su vecindad ó domicilio 
legal al en que radique el estableci
miento en que cumplen su condena.

Art. 46. Los Sobrestantes de 
obras en carreteras, ferro-carriles, 
minas, canales y otras obras públi
cas ó particulares, inscribirán en la 
cédula colectiva á los trabajadores 
que pasen la noche del recuento en 
las mismas y no tengan familia en 
el término municipal en que dichas 
obras radiquen; clasificando como 
vecinos á los que residan habitual
mente en él; y como transeúntes á 
los que tengan su domicilio en otros 
términos. Las cédulas de familia se 
entregarán á los trabajadores que 
tengan á esta consigo en las obras, 
para que las llenen con arreglo alas 
prescripciones de la presente ins
trucción. Los trabajadores que ten
gan familia en el mismo término, 
aunque no en el lugar de las obras, 
serán inscritos por aquella como si 
estuvieran presentes en^ casa. Las 
mismas reglas observarán los So
brestantes para inscribirse ellos.

Las Juntas municipales ó sección 
respectiva vigilarán cuidadosamente 
él cumplimiento de estas prescrip
ciones, á fin de evitar que resulte 
duplicidad en la inscripción ó quede 
sin inscribirse algún habitante.

Art. 47. Los vecinos cabezas de 
familia ó jefes de establecimiento 
que tengan precision de ausentarse

¿ institutos del Ejército y á los dife
rentes cuerpos de la Armada. En 
estos últimos los que pertenezcan á 
la dotación de los buques considera
rán como su vecindad ó domicilio 
leo'al el punto donde se halle desti
nado el buque á que correspondan.

Ari. 41. Los individuos pertene
cientes á los institutos de Carabineros 
Y Guardia civil, por las condiciones 
especiales del servicio que prestan y 
por su permanencia mas, continua por 
lo general en un mismo punto, serán 
considerados tambien como vecinos 
del término en que se hallen desti
nados, pero se inscribirán con su 
familia, los que la tengan, con cé
dula de esta clase, y sólo se incluirán 
en cédula colectiva los que se hallen 
acuartelados y sin familia; esta cédula 
colectiva será dada por el Jefe del 
destacamento 0' Comandante del 
puesto, comprendiéndose él si tamy 
poco tiene familia, ó limitándose á 
Urinaria en caso contrario.

Art. 42. Los Superiores de los 
conventos de religiosos y^ religiosas 
en clausura ó de los eclesiásticos que 
vivan en comunidad, se inscribirán 
en la cédula colectiva con todos los 
individuos que formen aquella, in
cluyendo tambien á todas las perso
nas que hubiesen pasado la noche 
dentro del establecimiento; conside
rándose dichos Superiores como ve
cinos y clasificando á los demás 
individuos de la comunidad como 
domiciliados, y con el carácter de 
transeúntes á los avecindados en 
otros términos que accidentalmente 
se encontraren en el establecimiento. 
Otro tanto harán los Jefes ó Supe
riores de comunidades análogas de 
ambos sexos dedicadas á la benefi
cencia ó á la enseñanza, aunque no 
guarden clausura.

Art. 43. Los posaderos, mesone
ros, venteros, fondistas, y los dueños 
de las casas de huéspedes, casas de 
dormir, cotarros y alberguerias, lle
narán, con arreglo á lo dicho en el 
art. 16, una cédula de familia y otra 
colectiva, comprendiendo en aquella 
álos individuos de su familia y de su 
servicio, y en la que se incluirán 
ellos; y en la otra á los que hayan 
pasado la noche en sus estableci
mientos ó que accidentalmete habiten 
en ellos y no constituyan familia; 
cuidando de recoger, bajo su respon
sabilidad, todas las noticias que se 
exigen en la cédula, y muy especial
mente, de que no se quede sin inscri
bir ninguno de los presentes aquella 
noche en el establecimiento. Unica
mente se esceptuarán de .esta regla, 
es decir, dejarán de inscribirse, los 
militares en activo servicio cuyos 
Cuerpos se hallen acuartelados en el 
mismo término; pues estos individuos 
deberán ser comprendidos en la cé
dula colectiva que dará el Jefe del 
cuerpo. Igualmente harán llenar, si 
en sus establecimientos residiesen 
algunas otras familias, las cédulas 
correspondientes, según se ha dicho 
en el mismo artículo.

Los individuos que compongan la 
tripulación de los buques mercantes 
surtos en puerto y pasen en ellos, la 
noche de la inscripción, serán in
cluidos como empleados ó depen
dientes en las cédulas de familia del 
Capitan ó patrón de la nave. Si á 
bordo de dichos buques se encuen
tran pasajeros, estos suscribirán sus 
cédulas respectivas cuando constitu
yan familia, y en caso contrario serán 
comprendidos en una colectiva que 
firmará el citado Capitan ó patrón.

deban examinarse, y al hacerlo, fi
jándose en la casilla de observacio
nes, verá la Junta si aparece sin ta
char algún individuo que tenga puesta 
nota de pertenecer á familia avecin
dada en el término; de ser así, bus
cará la cédula correspondiente á la 
familia del citado individuo, y si en 
ella se hubiera omitido á este, se le 
incluirá como rectificación, tachán
dosele entonces en la colectiva del 
establecimiento.

Igual operacion se practicará res
pecto á los individuos pertenecien
tes á cuerpos acuartelados ó alojados 
comprobando las cédulas expedidas 
por los Jefes de los mismos con las 
colectivas destinadas á los enfermos 
en el hospital militar que radique 
dentro del término; debiendo ser ta
chados en estas últimas los que re
sulten inscritos en las dos.

Hecho esto, continuará el examen 
de los demás datos, rectificando los 
que se encuentren equivocados, y si 
resultaren omisiones de habitantes el 
Presidente de la Junta dispondrá que 
se compruebe la verdad. Depurada 
esta breve y sumariamente, se rec
tificará la cedulá si hubiere mérito 
para ello, participándolo á la Junta 
provincial para que en su caso se 
impongan al culpable por la Autori
dad respectiva las penas gubernati
vas correspondientes ó se pase el 
tanto de culpa al Juzgado competen
te, y remitiendo á dicha Junta rela
ción detallada de las rectificaciones 
hechas, con espresion del número de 
la cédula ó cédulas en que haya teni
do lugar, para que la Junta provin
cial pueda hacerlas á su vez en el 
ejemplar que obra ya en su poder.

CAPITULO V,

De la formación de resúmenes mu
nicipales y padrones.

Art. 84. Terminada la rectifica
ción de las cédulas, la Junta llenará 
el resúmen numérico que aparece al 
final de cada una. Para ello se fija
rán detenidamente en los epígrafes 
de cada una de las casillas, á fin de 
que todos los individuos de la cédula 
sean comprendidos en el cuadro y 
concepto que respectivamente les 
corresponda; debiendo resultar, co
mo queda dicho, que en el cuadro 
de la población de derecho figurarán 
todos los vecinos domiciliados, ya 
estén presentes ya estén ausentes, y 
en el de la ¿?e kecho solo los vecinos 
y domiciliados presentes y los tran
seúntes. Guando por esceder de 17 
el número de individuos que consti
tuyen una familia ó colectividad apa
rezca una cédula compuesta de varias 
hojas, el resúmen se hará en el 
reverso de la última.

En el resúmen de las cédulas colec
tivas correspondientes a los esta
blecimientos citados en el art. 32, no 
serán incluidos los individuos que 
las Juntas hayan tachado en cum
plimiento á lo dispuesto en el art. 53 
por pertenecer á familias avecinda
das en el término.

Art. 55. Las cifras contenidas en 
estos resúmenes se copiarán en las 
hojas auxiliares que respectivamen
te correspondan á la población de 
derecho ó á la de hecho, de que ha
brán sido provistas las Juntas mu
nicipales con la debida anticipación, 
contando préviamente con el número 
de lineas de que constan dichas ho
jas y que basta una línea para cada 
cédula. Las Juntas tendrán el mayo?
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cuidado de no involucrar en las ho¡as 
los datos de una clase de población 
con los de otra.

Art. 56. Copiados todos los re
súmenes de las cédulas en los cuader
nos auxiliares, se sumarán estos, y 
con los totales que resulten se for
mará el resúmen municipal, del que 
se sacarán tres cópias en los ejempla
res que al efecto habrán recibido las 
JunUs; remitiendo dos de dicnas 
copias á la provincial con lOs cuader
nos auxiliares originales. Tanto es
tos cuadernos como los resúmenes
se autorizarán despues de la fecha 
con la firma del Presidente y Secre- 
tariode la Junta municipal del censo.

Guando c el término municipal se 
hayan inscr ,o colectivamente con 
ai-reglo al art. 40 individuos milita
res ó de Marina, ya se hayan clasifi
cado como vecinos de la población, 
ya como transeúntes, se consignará ' 
al pié del resúmen municipal una 
nota expresando el número de indi
viduos de dichas Clases que figuren 
en él. Si en el mismo término exis
tiese algún presidio ó casa-correc
ción de mujeres ó alguna brigada de 
présidiarios destinados á obras públi
cas < se expresará igualmente por 
nota en el resúmen municipal el 
numero de individuos de esta clase 
que hayan sido clasificados como 
vecinos ó como transeúntes, según 
lo dispuesto en el art. 45.

Art. 57. Hechos los resúmenes 
municipales se ocupará la Junta de 
formar los padrones en las hojas 
impresas que se le habrán remitido 
oportunamente, en vista de los re
súmenes municipales, y teniendo en 
cuenta el número de habitantes ins
critos, el de líneas de que constan 
las hojas de padrón y que es necesa
ria una línea por habitante.

Al trasladar el contenido de las 
cédulas á los respectivos padrones 
se cuidará mucho de no colocar en 
alguno de ellos á individuos que no 
les corresponda;

Las cédulas se copiarán correlativa
mente una á continuación de otra; 
es decir, sin dejar claro alguno de 
cédula á cédula.

Los padrones se harán por sec
ciones, y cada sección empezará á 
cop‘arse en principio de llana, en
cabezándola con el número y nom
bre que le corresponda.

Art. 58. Acabados que sean los 
padrones se coserán y foliarán, po
niendose al final de cada uno el 
resúmen de todos los habitantes que 
contenga; estos resúmenes deberán 
formarse con arreglo al modelo de 
resúmen municipal, pero aplicando 
á cada padrón la parte del modelo 
que se refiere á la clase de poblaci m 
de derecho ó de hecho, que el mis
mo comprenda. Los padrones serán 
autorizados con la firma de todos 
los individuos que componen la 
Junta,

Art. 59. Las Juntas municipales 
redactarán una Memoria ó reseña de 
cuanto se hubiese practicado desde 
su instalación, expresando el juicio 
formado de la inscripción y las ob
servaciones que les haya sugerido el 
estudio y la práctica de esta clase de 
trabajos, para su ulterior mejora
miento. En este escrito designarán 
los sujetos que mas se hubiesen dis
tinguido en las operaciones censales, 
manifestando los servicios especia
les que prestaron.

A esta Memoria se unirá la cuenta ! 
de los gastos, para los fines consi- i i 
guientes, remitiéndose ambos dócu- ' 1 

raentos, así como los dos padrones, 
á la Junta provincial.

Art. 60. Todas las operaciones 
indicadas deberán quedar concluidas 
en el término de sesenta dias.

Los Gobernadores, Presidentes de 
las Juntas provinciales, podrán pro
poner á la Dirección general dei xos- 
tituto Geográfico y Estadístico que 
se amplié este término á las Juntas 
de grandes poblaciones en que por 
sus circunstancias especiales lo con
siderasen necesario.

Art. 61. Con objeto de dar las 
esp'icaciones ó verificar las rectifi-
caciones que pudieran ordenarse y 
formar los nuevos resúmenes que se 
creyeren convenientes, las Juntas 
municipales continuarán constituidas 
y celebrarán sesión siempre que su 
Presidente las convoque en los casos 
indicados, hasta que se declaren di
sueltas por una disposición sui^erior.

Art. 62. Dada la orden de diso
lución de las Juntas municipales y 
recibidos del Presidente de la pro
vincial, despues de aprobados por 
la misma Junta, una de las copias 
del resúnien municipal, los cuader
nos auxiliares y los padrones que se 
remitieron con arreglo á los artículos 
66 y 59, el Presidente de la Junta 
municipal acordará se custodien en 
el Archivo del Ayuntamiento con las 
cédulas y demás documentos y ante
cedentes relativos al censo de po
blación del distrito que existan en 
su poder.

CAPITULO vr.

2?6 las operaciones de las Junias 
provinciales.

Art. 63. Practicadas por las Jun
tas de provincia, en el concepto de 
Juntas municipales del término de 
la capital, todas las operaciones que 
quedan referidas en los artículos 
anteriores, procederán ya con el 
carácter general de provinciales á 
distribuir entre todos los individuos 
de la Junta y personal á sus órdenes 
la.s cédulas recibidas de los Ayunta
mientos con arreglo al art. 52, á fin 
de; primero, examinarías detenida
mente en todas sus casillas, por si 
algún concepto se considera’se digno 
de ser rectificado por la Junta muni
cipal respectiva;, y segundo, llenar 
los resúmenes numéricos de dichas 
cédulas. Al verificar el exámen 
cumplirán primeramente lo dispues
to sobre este punto en el art. 53, con 
objeto de evitar la duplicidad de 
inscripción que resultaría si á los in- 
dividuos comprendidos, por sus cir
cunstancias especiales, en dos cédu
las de un mismo término no se les 
tachase en una de ellas ántes de ha
cer los resúmenes de las mismas.

Art. 64. Comprobarán las mismas 
Juntas los resúmenes indicados en 
el párrafo anterior oon los cuader
nos auxiliares remitidos por las Jun
tas municipal'’s, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 56, y que debe
rán resultar enteramente conformes, 
deduciendo de esta operación si los 
resúmenes municipales, enviados se
gún el mismo artículo, son exactos. 
En caso afirmativo se consignará, i 
tanto en los cuadernos como en los 
resúmenes, la nota de Aprodado. De 1 
lo contrario se pedirán las aclaracio
nes necesarias. Aprobados unos y 
otros, se devolverán al punto de su 
procedencia los cuadernos auxilia
res y un ejemplar del resúmen mu
nicipal, '

। Art 6o. Acto seguido formarán, i Art. 72. 
¡ valiendose de cuadernos auxiliares 

manuscritos análogos á los que sir
vieron para hacer el resúmen muni
cipal, el resúmen de los habitantes 
de la provincia, de cuyas cifras to
tales el Gobernador dará conoci
miento inmediatamente por telégra- 
ío al Director general del Instituto 
Geográfico y Estadístico, remitién
dole por el correo mas próximo que 
sea posible copia de dicho resumen 
y de los cuadernos auxiliares pro
vinciales. Teniendo á la vista las no
tas que puedan aparecer en los re
súmenes municipales, conforme á lo 
prevenido en el art. 56, la Junta ex
presará al pié del resúmen de la 
provincia la cifra total de individuos 
militares que resulten inscritos co
lee ¡vamente, haciendo la distinción 
de los clasificados como vecinos y 
de los que lo hayan sido como tran
seúntes.

Otra nota igual se consignará res
pecto á los confinados, con arreglo 
al mismo artículo.

Art. 66.^ Las referidas Juntas 
comprobarán despues los padrones 
con las cédulas, con la posible mi
nuciosidad, así como el resumen de 
los mismos con el municipal remi
tido anteriormente, aprobándolos 
cuando proceda, ó haciendo rectifi
caciones si á ello hubiere lugar.

Una vez aprobado definitivamen
te, se devolverán á las respectivas 
juntas municipales.

Art. 67. Concluidas las anteno-
res operaciones, redactarán una Me
moria de los trabajos del censo de 

' población en la provincia, teniendo 
á la vista.para ello las Memorias de 
todas las Juntas municipales con 
cuantas observaciones importantes 
se hagan en ellas, y mencionando 
tambien á las personas que hayan 
prestado servicios extraordinarios en 
e! censo. Esta Memoria se remitirá á 
la Dirección general del Instituto 
Geográfico y Estadístico.

Art. 68. Por último formarán 
las cuentas de los gastos ocasionados 
en el censo que sean de cargo del 
presupuesto general del Estado, si 
los hubiese, y los aplicables al pre
supuesto provincial. La primera se 
remitirá á la Dirección general del 
Instituto Geográfico y Estadístico, y 
la segunda, en union de las munici
pales, previamente informadas por 
la Junta, se pasarán á la Diputación 
provincial para su ulterior tramita
ción.

Art 69. Las Juntas de provincia, 
conforme á lo que se ha hecho en el 
art. 61 respecto á las municipales, 
no cesarán en sus funciones hasta 
que por disposición superior se or
dené su disolución.

Art. 70. Guando se acuerde esta 
medida, las Juntas de provincia harán 
entrega de todos los documentos que 
obren en su poder relativos al censo 
á los Jefes de trabajos estadísticos.

GAPITULO VIL
..^5 Z« responsabilidad penal.

Art. 71. El empleado público 
que a sabiendas altere la verdad en 
la redacción de cualquiera de los 
documentos relativos al censo, será 
castigado como reo de falsedad con 
arreglo al artículo 314 del Gódi^o 
penal (1).

''^^^^*  ^^^' ®®’’ácastigado con laspe- < 
temporal y multa de 500 á « 

o.UUU pesetas el funcionario público que abu- < 
sando de su oficio cometiere falsedad: i

* 1 copia en forma fehaciente de
un documento supuesto, ó manifestando en 
ella cosa contraria ó diferente de la que con
tenga el verdadero original.

<3.® Intercalando cualquiera escritura en 
un protocolo, registro ó libro oficial.

«Será castigado tambien con la pena seña- 
i ®^ párrafo primero de este, artículo 

el Ministro eclesiástico que incurriere en al
guno de los delitos comprendidos en los nú
meros anteriores, respecto á actos ó docu
mentos qüe puedan producir efectos en el 
est^o de las personas ó en eb órden civil. »

.A^^* ^7^. Los funcionarios judiciales 
ó administrativos que se negaren abierta
mente á dar el debido cumplimiento á sen
tencias, decisiones ù órdenes de la Autoridad 
superior, dictadas dentro de los limites de su

El funcionario que dw. 
obedeciere los órdenes de la Au¿ 
dad ó de sus superiores, relativa, 
a la formación del censo, será casii 
gado con arreglo á los artículos 38(1’ 
o81 y -582 deh Código penal, segai 
la gravedad del caso (2)'.

Art., 75. Se considerarán emplea, 
dos públicos para todos los efectos de 
los artículos anteriores, no solo b} 
que ejercen cargos públicos perma
nentes de nombramiento del Gobier
no ó de las Autoridades de la Ad
ministración central, provincial v 
Municipal ó de elección popular 
sinó tambien los que se nombren 
especialmente para cooperar á la 
formación del censo.

Art. 74. Serán castigados con 
arreglo al art. 265 del Código pe
nal (5) los que desobedecieren gra- 
yementeá la Autoridad, negándose 
a llenar ó devolver en la forma pre
venida las cédulas de inscripción, li 
indujeren ó cooperaren á igual des
obediencia por parte de otros.

Art. 75. ,El Gobernador ó Alcal
de que tuviere noticia de cualquiera 
de los delitos previstos en los ante-

, í'O^traha.ciendo ó fingiendo letra, fir
ma ó rubrica.

«2.® Suponiendo en un acto la interven
ción de personas que no la han tenido.

«3.® Atribuyendo a las que han interveni
do con el declaraciones ó manifestaciones di- 
terentes de las que hubieren hecho.

íi.® Faltando á la verdad en la narración 
de los hechos.

«5.® Alterando las fechas verdaderas.
i'”. Hdeiendo en documento verdadero 

eualquiera alteración ó intercalación quo 
varie su sentido.

respecUva competencia y revestidas dejas 
formalidades'legales, incurrirán en la pena 
de inhabilitación temporal especial fen su gra
do máximo, á inhabilitación perpétua espe
cial y multa de 150 á 1.500 pesetas; ;

«Sin embargo de lo dispuesto en el párrafo 
anterior, no incurrirán en responsabilidad 
criminal los funcionarios públicos por no dar 
cumplimiento á un mandato adniioistrativo 
que Constituya una infracción manifiesta,, 
clara y terminante de un precepto constitu
cional.

«Tampoco'' incurrirán en responsabilidad 
criminal los-funcionarios públicos constitui
dos en Autoridad que no den cumplimiento á 
un mandato de igual clase, en el que se in
frinja manifiesta, clara y terminantemente 
cualquiera ley.

«Art. 381. El funcionario que habiendo 
suspendido per cualquier motivo que no fue
re de los espresados en el segundo párrafo 
del artículo anterior la ejecución de las ór
denes de sus superiores, las desobedeciere 
despues que aquellos hubieren desaprobado 
la suspension, sufrirá la pena de inhabilita*  
cioa perpetua especial y prisión correccional 
en sus grados mínimo y medio.

«Art. 382. El funcionario público que re
querido por Autoridad competente no presta
re la debida cooperación para la. Administra
ción de justicia ú otro servicio público, in
currirá en la pena de suspensión en sus gra
dos minimo y medio y multa de 125 á 1.250 
pesetas.

«Si de su omisión resultare grave daño 
para la causa pública ó á un tercero, las pe
nas serán de inhabilitación perpetua especial 
y multa de 150 á 1.500 pesetas.^

(3) «Art. 265. Los que resistieren á la 
Autoridad ó ásus agentes, ó les desobedecieren 
gravemente ea el ejercicio de las funciones 
de sús cargos, serán castigados con las penas 
de arresto mayor y multa de 129 á U^w 
pesetas,»
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riores artículos, dará parte inmedia
tamente. al Juez, y pondrá á su dis
posición al culpable para que pro
ceda desde luego á la formación de 
causa.

Axt-76;Serán castigados como 
reos de faltas con sujeción á las 
leyes:'-....

1/ fiOS ,c|ue noi dejasen en casa 
persona autorizada! para devolver ía 
cédula de inscripción,,ni la entrega
ren á la Autoridad en el plazo seña- 
lado, conforme á lo dispuesto em'el 
art. 47.

2.® Los que en la.redacción de 
las mismas cédubas faltaren à la ver
dad oeultándola, alterándola ó co
metiendo cualquiera inesactitud ma
liciosa.

Art. 77. Las faltas de que trata 
el artículo anterior serán inmedia
tamente castigadas por los mismos 
Alcaldes ó Gobernadores en su caso, 
con las penas correspondientes, se
gún la gravedad del hecho y . las 
atribuciones de la Autoridad que las 
imponga. \

CAPITULO’Vni.

DISPOSICIONES GENERALES.

Árt. 78. Los gastos que ocurran 
en las operaciones censales se satis
farán en esta forma:

De los fondos municipales de cada 
pueblo: los invertidos en distribuir 
y recoger las- cédulas, en estender 
los cuadernos, padrones, resúmenes, 
memorias y cuentas, y en remitir 
dichos documentos á la Junta pro
vincial, así como los gastos de ins
pección y rectificaciones á que die
ren lugar las ocultaciones y defectos 
en cédulas y resúmenes.

De los fondos provinciales: los 
gastos que ocasionen las Juntas de 
provincia y los de la devolución á lós 
pueblos de los cuadernos, padrones 
y resúmenes aprobados por las 
mismas.
.Las demás atenciones de este ser

vicio se satisfarán por el Tesoro pú
blico.

Las cuentas en que se consignen 
todos estos gastos-se sujetarán.en,su 
tramitación á las disposiciones vi
gentes en la materia.

Art. 79. A fin de que en los tra
bajos del censo general de la pobla- 
oion.^ no' haya entorpecimiento de 
Singana especie ni sufra .retraso la 
constituéiÓh de las Juntas, Íos Pre
sidentes dé las mismas y los- Jefes 
he los trabajos estadísticos tendrán 
presentes estas reglas: . ,

1¿ Que todas las disposiciones 
relati vas á la^ inscripción de los ha
bitantes deben tener, la mayor publi- 
oiuad posible por medio de circula- 
reSj bandos, pregones ú . otros que 
^sten á su .alcance. ,

^^® todos los funcionarios 
públicos, de cualquiera clasey cate
goría que'sean.,' están en el deber ;de 
cooperar ,de un,ino,do activo y eficaz 
J Que tenga efécto la inscripción ge- 

oral de lOs^ habitantes, como -se 
esta instrucción.,

. : Que debe^hacerse compr.en
or a todos los vecinos la^ obligación 
O que se: encuentran de estender 

^^® .^®^dlas con verdad y exactitud, 
uo soló porque con ello no se les 

a ocasionar gastos ni molestias, 
h^*^ ^^ inscripción gene- 

ai han de obtenerse beneficios para 
a buena gobernación .del Estado y 
^Î?^Î^ ^® los puéblós.

T \^^^ ^^® Cargos de Vocales de 
‘as Juntas paru el censo general de la 

población son gratuitos y honoríficos 
■y únicamente obligatorios para los 
empleados públicos; considerándo.<e 
como tales los que reciban habere.s 
del Estado ó de los fopdos. provin- 
cialesm'munibipales/ - ' -

Y 5? Que á las Juntas deben 
agregarse aquellas personas que por 
su reconocida inteligencia, por su 
conocimiento especial de la localidad 
ó- por afición á este género de traba
jos quieran=dedicarse á ellos en be
neficio'del país, pero; sin que pueda 
imponérseles como obligación.

. Art. i80. Los Jefes de trabajos es- 
iadjsticos de.las provincias manten
drán una Correspondencia activa con 
los Alcáldés con objeto de estar al 
corriente, de lo que; adelantan los 
trabajos preparatorios para la for
mación del censo, dando conoci
miento á .la Dirección general del, 
Instituto Geográfico y Estadístico, 
por lo menos una vez al mes, del 
estado en que se. hallan las ope
raciones. .

Art. 8,1. Los Gobernadores con
sultarán á la Dirección general del 
Instituto Geográfico y Estadístico las 
diíicultades-que se les presenten-y no 
estén previstas en la instrocción; 
pero si la premura del tiemp.o; mo 
diere lugar, adoptarán, oyendo á. Ía 
Junta provincial si lo creen opor
tuno, las disposiciones qué ¡conside
ren más convenientes para que no se 
entorpezcan las’ opéraciohes de la 
inscripción. .......... ...

Otro tanto prácticarán los Alcal
des, consultando á los Gobernadores 
y á los Jefes de trabajos estadísticos 
cuantasedudas 'sei les ofrezcan;y §i las 
condiciones del caso exigièsen una 
resolución inmédiatá, acordarán por 
sí, oyendo^antes' á la Junta munici
pal, las medidas que crean proce
dentes; en la.inteligencia de que por 
ninguna circunstancia que ocurra, 
por extraordinaria .-que sea^ ha de 
dejar de realizarse la inscripción de 
todos los habitantes el dia jSt de 
Diciembre, bajo la personal respon
sabilidad de los individuos de las 
Juntas y la especialísima de sus 
Presidentes., d '

Art. 82. Si ocurriese que por 
equivocación en los pedidos de cé
dulas de inscripción no fuesen sufi
cientes las remitidas á alguna locali
dad, ¡se reclárharán las' hecesarias 
del Jefe de trabajos estadísticos ’dé’ la 
provincia^ por el medio más rápido 
posible^ esto es, por telégrafo-, si.lo 
hubiese en el término municipal, y 
en otro caso enviando-á la cápitaLun 
comisionado al efecto. '6i sé hubiesen 
empezado ya las operaciones de la 
inscripción se, suplirá la falta de cé
dulas con hojas de papel blanco ra
yadas de igual manera que aquella^, 
en las que se anotarán provisiónal- 
raente los nombps y condiciones de 
las familias, á quienes se.distribuyan. 
Recibidos los ejemplares reclama
dos, se copiará en ellos el contenido 
de las hojas y se autorizarán por dos 
jefes de familia, quedando nulas las 
hojas provisionales-..

Art. 85. Siempre que las Juntas 
municipales tengan que remitir do
cumentos del censo á las de provin
cia Q estas devolverlos á aquellas, 
cuidarán unas y otras de hacerlo con 
todas las seguridades debidas, como 
ya se ha dicho al hablar de las cédu
las en el art. b2, á fin de evitar ex- 
travios que pueden ser de trascen
dencia. . ..

Art. 84. Terminados los trabajos 
de las Juntas provinciales remitirán 

los Gobernadores á la Dirección ge
neral del Instituto Geográfico y Es
tadístico una relación de las personas 
que se hubiesen distinguido notable
mente. en .ellos por su inteligencia, 
lahóriósidád y celo,-' proponiendo al 
mismo tiempo los premios y recom
pensas á qué las consideren acree
doras. .

Asimismo enviarán una relación 
de las pegonas que hubiesen faltado, 
á sus deberes y de los castigos Im
puestos á las mismas con 'arreglo á 
las leyes.

Arti 85. Una vez dictada ía ór- 
den de disolución de las Juntas del 
censó, quedará en las provincias á 
cargo exclusivo de los Jelbs' de tra
bajos estadísticos la continuación de 
este importante servicio,, los cuales 
formarán con arpegio á las instruc
ciones y modelosi que en .cada caso 
se les comuniquen y valiéndose. de 
todas las noticias y detalles que 
constan en las cédulas, cuantos esta- 
dos y res¡úmen8s ordené la Dirección 
general del Instituto Geográfico y 
Estadístico. , - 

Madrid' 2 de Noviembre de 1877. 
—Aprobado por S.- M.—G. Toreno.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para el más exacto cum
plimiento por parteado los Sres. Al
caldes, y demás P(ersonas á. quienes 
compela su ejecución,, dando parte 
á este Gobierno-de-provincia debre- 
cibo d.e£ Boletín donde consta inser
tada precedente Instrucción, y lo 
darán igualmente con la premura 
que encarece este importante servi
cio, de haberse constituido las Jun
tas municipales.

Valladolid .y Noviembre 6 de 
1877.—El Gobernador, García Go
yena. <

. SEGOTDA'SEGGIÓN?

GOBIERNO CIVIL BE lÁ PROVINCIA.

GIRGULARNUM, 2021. -

Los Alcaldes de los piiebíos detes
ta provincia. Guardia ciyil y .demás 
depéndientes de mi autoridad pro
cederán á la busca y captura de An
gel Galo Lopez, desertor del Batallón 
cazadores de ' Manila, . cuya media 
filiación se inserta ál pie de esta cir
cular, y casó. de ser habido le pon
drán á disposion délExcmoi Sr. Ca- 
pitan.General de este distrito, j

Valladolid 12 dé Noviembre de 
1877.— El Gobernador, Francisco 
García' Goyena..

MediajUiaeion^^ne se cita,

Angel Galo Lopez, natural dé Ma
yorga, soltero, jornalero, de 28 años 
de edad, pelo negro, cejas al pelo, 
ojos garzos, nariz regular, barba cer
rada, boca regular, color buéno.— 
Señas particulares.—Una cicatriz en 
el lado izquierdo del cuello»

DIPUTACION PROVINCIAL.

, DE VALLADPLID.;y ;

CARRETERAS.

■"Aprobado por la Diputación el 
plañida carreteras provinciales, que
da á disposición del público en la Se
cretaría de la misma Corporación por 
el.término de 30 dias, contados des
de aten que se . inserte -este anuncio 
en el Boletín o^cíal de esta provin
cia,.á los efectos .que determina el 
art. 29 del Reglamento;'de 10 de 
Agosto para la ejecución de k’ley de 
carreteras de 4 de Mayo últimÓi .

Valladolid 11 4e.Noviembre 'de 
1877.—-El Presidente, Andre^ /po.- 
minguez. ' •' ' ■ ■ .

TERCERA- SEGCIÓN.

■ ; , Núm.,áói^i:

Bon -Bos^é y 
niente coronel graduado coman
dante del 10.® tercio de la Guar^ 
dia dril y^scal en comidon, etc.

Habiéndose ausentado de esta 
plaza D. Emeterio Mijares y García, 
Capitan de ejército. Teniente de la 
cuarta compañía del espresado ter
cio y Cajero de la Comandancia del 
cuerpo, á quien estoy procesando 
por abandono de puesto y malver
sación de caudales, el dia veinticin
co de Setiembre del presente año, y 

' usando de la jurisdicción que el Rey 
puestro señor tiene concedida^ qn es
tos casospor sus reales ordenanzas 
á los oficiales del ejército; por el pre
sente llamo, cito y emplazo por pri
mer edicto-y pregón, ; A-D. Empeño 
Mijarés' y^GárCiaV señalándoleTa ca
sa-cuartel de la Guardia civil de esta 
Ciudad, donde deber^ presentarse 
personalmente;’ dentro’ del término 
de treinta di.as,.que se cuenta desde 
el dia dé lá fechá, á dar sus descar
gos y defensas, y de mo comparecer 
en el referido plazo se seguirá la 
causa y se sentenciará en Tébeldia 
por el conséjo dé 'Guerra'de oficia
les de este cuerpo, por el 'delito que 
merezca pena mas gravé entre el de 
abandono de puesto y él qué causó 
su fuga, haciendo el cotejo de una y 
otra pena, sin mas llamarle. ni em
plazarle por ser esta la voluntad de 
S. M. Fíjese y pregónese este edicto, 
para que venga á noticia de todOs.

En Palencia á los veintinueve dias 
del mes de Octubre de mil ocho
cientos setenta y siete.—José de la 
Peña y Cotero.—Por su mandado, 
El Secretario de la causa, Rafael 
García y Fernandez,
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PROVINCIA DE VALLADOLID.

NÚM. 2027.

Administración de Fomento,
------ wiilMW

ESTADO del precio medio que han tenido en el mes de Octubre los artículos de consumo que á continuación se espresan.

PARTIDOS JUDICIALES.

Trigo.

Hectólilro.

Peis. Cts.

GRANOS. .

Arroz,

Kilogramo.

Pets. Cts.

CALDOS. CARNES. PAJA.

Cebada.

DectóEtro ,

Peis. Cts.

Centeno.

Heclélilro.

Peis. Cts.

Maiz.

Hectólilro

Pets. Cts.

Garbanzos

Eilógraiiio.

Pets. Cts.

Aceite.

Litro.

Pets. Cts.

Vino.

Litro.

Pets. Cts.

Aguar
diente.

Litro.

Peis. Cts.

Carnero.

Eiiógramo.

Pets. Cts.

Vaca.

Kilógramo.

Peis. Cts.

Tocino.

Kilógramo.

Pets. Cts

De trigo.

Kilo'gramo.

Pets. Cts.

De cebada,

Kilógramo.

Pets. Cts.

Medina del Campo. . . 19'03 ' 8*35 10'94 » 0*65 0*65 1*01 0*22 0*94 » 1*09 1*27
Medina de Rioseco.. . . 18‘97 8*56 9*91 0*58 0*61 1*35 0*36 0*91 1*02 1*22 2*50 0*03 0*03Mota del Marqués. . . 17‘57 8*11 » » 0*65 0*65 1*00 0*34 0*99 0*79 1*05 1*83 0*02 0'02Nava del Rey. . . . . 18‘00 8*06 » » 0*50 0*69 1*18 0*34 0*31 1*06 1*06 2*12 0*03 O‘{)3Olmedo.. ... . 19‘2o 9*00 9*07 » 1*21 0*61 1*45 0*30 0*94 1*00 1*09- 2*45 0*10 0*10Peñafiel.............................. 17‘00 8*00 8*00 0*56 0*57 1*32 0*20 0*28 » 1*17 2*17 0*06 0*06Tordesillas.. . . . . 18*02 8*11 10*81 » 0*75 0*96 1*16 0*25 0*56 1*08 1*08 1*56 0*04
Valoria la Buena. . . . 18*00 8*50 8*50 0*60 0*60 0*95 0*40 0*50 0*75 0*75 1*60 Ó*Ó5 0‘0oValladolid.......................... 20*59 9*01 11*88 » 0*78 0*59 1*25 0*30 0*65 1*09 1*35 1*63 0*02
Villalón.. , . . . . 17*56 8*10 9*91 » 0*61 0*54 1*11 0*34 0*55 0*91 1*08 2*17 0*05 0‘04

Total........................ 184*01 83*80 79*02 » 6*89 6*47 11*78 3*05 6*63 7*70 10*94 18*70 0*40 0'33

Precio medio general de 
la provincia, . . . 18*40 8*38 9*87

«

0*68 0*64 1*17 0*30 0*66 0*98 1*09 1*87 0*04 0'04

HECTOLITROS.

Pesetas. Cets. LOCALIDAD.

TRIGO. .
éPrecio máximo.. . . 20*59 Valladolid.

(Precio mínimo. . . . 17*00 Peñafiel. '

CEBADA..
¿Precio máximo.. . . 9*01 Valladolid.

(Precio mínimo.. . . 8*00 Peñafiel.

Valladolid 7 de Noviembre de 1877.—El Jefe de la Administración de Fomento, Félix Olay.—V.” B.’, el Gobernador, García Goyena.

'—————«=s-!5!^-<^®fr-<55!!55H*fc—-——---------- -—

QUINTA SECCION.

NÜM. 2017.

Alcaldía Consiiiucional de 
A Imenara.

Por dimisión del que la obtenía se 
halla vacante la Secretaría del Ayun
tamiento de este pueblo, con el sueldo 
anual de quinientas pesetas, pagadas 
de fondos municipales por trimestres 
vencidos.

Los que deseen obtener dicha 
plaza dirigirán sus solicitudes docu
mentadas al Presidente de esta Cor
poración en el término de quince dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boleíin q^cial de la 
provincia.

Almenara 8 de Noviembre de 1877, 
—El Alcalde Presidente, Eustasio 
Gómez Hidalgo.

■ .^^„ .............

ANUNCIOS PARTICULARES.
Dehesa de Fuentes de Fuero.

Se arriendan los muy acreditados 
y abundantes pastos de mvernía de 
la dehesa de Fuentes de Duero, sita 
entre Valladolid y Tudela de Duero, 
para ganado lanar y vacuno. El plie
go de condiciones que se han de ob
servar para llevar á efecto el contra
to, puede verse, y se admitirán pro
posiciones, en Madrid, casa calle de 
Jacometrezo, números 16 al 22, 
cuarto bajo, y en la misma dehesa, 
casa en que habita el que la admi
nistra.

CONSULTOR PRACTICO.
—o<»O<«M_—

Los que en cualquiera ramo de la 
administración pública tengan nece
sidad de consulta ó entablar recur
sos, pueden dirigirse al Procurador 
D. Benigno Villalba, calle de San

Martin, núm 29, Valladolid, quien, 
como antiguo y actual redactor del 
Foletin de Administración local. Pó
sitos y Juzgados municipales que 
con singular aceptación publica en 
Madrid el Doctor Cantalapiedra, pres
tará este servicio con la exactitud y 
puntualidad que en todos sus cargos 
tiene acreditado.

LIS NDEVAS lEÍES
POR

DON ANGEL SANCHEZ Y GARCÍA, 

Jefe de la /Secretaria de la Fi^utacion 

provincial de Lérida.

Consta de 600 páginas próxi
mamente en 4." español; ade
más de la Constitución comen
tada por artículos detenida y 
minuciosamente, comprende 
toda la legislación relativa á 

las contribuciones de Inmue
bles, Subsidio y de Consumos 
en su parte mas esencial, el 
Reglamento de amiílaramientos 
y sus modelos, íntegros, bs 
Instrucciones sobre cédulas 
personales, del impuesto sobre 
sueldos, presupuestos munici
pales, sello de ventas, derechos 
reales y trasmisiones de bienes, 
papel sellado, con oirás mu
chas disposiciones; y por últi
mo una sección de formularios.

Sin embargo de las muchas 
materias que este Tratado com
prende, se vende al infimo pre
cio de 30 reales en la imprenta 
de este Boletín.

VALLADOLID:
IMPRENTA, LIBRERÍA Y ALMACEN DB PAPSl ®*

Fernando Saktaren.
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